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ARTÍCULO 13

Propuesta de la Delegación de la Organización Africana de la Propiedad Intelectual (OAPI)

La Delegación de la Organización Africana de la Propiedad Intelectual (OAPI) propone 
la modificación siguiente:

“Toda Parte Contratante podrá exigir que se presente la petición de renovación, y se 
pague la tasa correspondiente mencionada en el apartado b), a la Oficina dentro del período 
fijado por la legislación de la Parte Contratante.”

La modificación consiste en suprimir la última parte de la frase:  “… con sujeción a los 
plazos mínimos previstos en el Reglamento.”  Es evidente que se deberá modificar en 
consecuencia el Reglamento.
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